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se generará de forma automática al solicitar el alta del 
Libro de Visitas electrónico del primer centro de trabajo, y 
que tendrá asociadas exclusivamente las diligencias rela-
tivas a tales centros de trabajo no permanentes.

Noveno.–En lo no previsto específicamente en la pre-
sente Resolución será de aplicación la regulación general 
del Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social contenida en la Resolución de 11 de abril de 2006, de 
la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social.

Décimo.–El modelo de solicitud de alta de empresa o 
trabajadores autónomos en el Libro de Visitas electrónico 
está disponible en la WEB de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social www.mtin.es/itss. La baja de la empresa 
o trabajador autónomo en el Libro de Visitas electrónico 
se producirá automáticamente al solicitar la baja del 
último Libro de Visitas electrónico que tuviera activo.

Undécimo. Disposición final.–La presente Resolu-
ción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de noviembre de 2008.–El Director Gene-
ral, Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, Raimundo Aragón Bombín. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 19437 REAL DECRETO 1975/2008, de 28 de noviembre, 

sobre las medidas urgentes a adoptar en materia 
económica, fiscal, de empleo y de acceso a la 
vivienda.

La economía internacional atraviesa una de las situa-
ciones más complejas y difíciles de los últimos decenios, 
como resultado, principalmente, de las turbulencias 
financieras que surgieron en agosto de 2007 en Estados 
Unidos y que rápidamente se han extendido al resto de 
las economías.

En España, la crisis ha producido una fuerte ralentiza-
ción de la actividad y un aumento considerable del des-
empleo en los últimos meses. En parte, el aumento del 
desempleo se explica por el fuerte ajuste del sector inmo-
biliario, que ha cobrado especial intensidad como resul-
tado de la propia situación financiera.

Desde el pasado mes de abril, el Gobierno ha venido 
adoptando medidas orientadas a paliar las consecuencias 
de la negativa evolución de la situación económica para 
las familias y los ciudadanos, a apoyar a las empresas y a 
acelerar la puesta en marcha de reformas estructurales 
que contribuyan a impulsar la capacidad de recuperación 
y de crecimiento a largo plazo de la economía española.

Además, el Gobierno, en coordinación con los países 
miembros de la Unión Europea, ha adoptado reciente-
mente medidas extraordinarias para robustecer la con-
fianza en el sistema financiero y favorecer la adecuada 
financiación de las necesidades de las empresas y de las 
familias.

Ahora, con el objetivo primordial de seguir prote-
giendo a quienes, en esta coyuntura difícil, puedan perder 
su empleo, así como de frenar su destrucción y favorecer 
su creación, el Gobierno ha decidido aprobar un nuevo 
conjunto de medidas complementarias de carácter labo-
ral, financiero y fiscal, que han sido objeto de discusión y 
acuerdo en la Mesa de Diálogo Social.

En el capítulo I del presente real decreto, se contienen 
dos medidas dirigidas a fomentar la contratación de 
determinadas personas desempleadas y a facilitar el 
autoempleo.

Puesto que el desempleo afecta de forma especial-
mente grave a quienes tienen a su cargo responsabilida-
des familiares, se establece una nueva bonificación en las 
cuotas empresariales de la Seguridad Social para aque-
llos empresarios que contraten de forma indefinida a tra-
bajadores desempleados que tengan hijos a cargo, al 
amparo de lo establecido en la disposición final segunda 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo.

Por otra parte, se aumenta el porcentaje de capitaliza-
ción de la prestación por desempleo, con el fin de aumen-
tar las posibilidades de que los trabajadores desemplea-
dos puedan convertirse en trabajadores autónomos, 
haciendo uso a estos efectos de la habilitación conferida 
al Gobierno en el apartado 2 de la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma del sistema de protección por 
desempleo y mejora de la ocupabilidad.

En el capítulo II, se regulan las condiciones para que 
las personas desempleadas, y los autónomos que hayan 
visto significativamente mermados sus ingresos como 
consecuencia de la crisis, puedan acceder a una morato-
ria temporal y parcial en el pago de sus hipotecas. De este 
modo, se pretende facilitar que los destinatarios de la 
medida no se vean obligados a perder sus viviendas, así 
como a contener la morosidad.

En el capítulo III, se contienen diversas medidas en 
materia tributaria, adoptadas en base a la habilitación 
prevista en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, destina-
das a extender, con carácter extraordinario y temporal, y 
dadas las dificultades que presenta en la actualidad nues-
tro sector inmobiliario y la necesidad de aumentar la 
renta disponible de las familias con menores ingresos, los 
beneficios fiscales de los que disfrutan los titulares de 
cuentas de ahorro vivienda y los propietarios de vivien-
das que estén soportando créditos hipotecarios o que 
hayan decidido trasmitirlas para adquirir una nueva de 
uso habitual. Adicionalmente, las modificaciones introdu-
cidas adaptan el artículo 11 a la regulación del Reglamento 
a la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de julio de 2008 
en materia de rendimientos del trabajo derivados del ejer-
cicio de opciones de compra sobre acciones y prevén, en 
el artículo 62, la posibilidad de fraccionar el importe resul-
tante de la autoliquidación sin perjuicio de que se puedan 
solicitar los aplazamientos o fraccionamientos de pago 
previstos en la Ley General Tributaria y su normativa de 
desarrollo.

La disposición adicional única, relativa a la «determina-
ción del rendimiento neto en la modalidad simplificada del 
método de estimación directa en las actividades agrícolas 
y ganaderas guante los años 2008 y 2009», establece que, 
con efectos exclusivos durante los años 2008 y 2009, para 
la determinación del rendimiento neto de las actividades 
agrícolas y ganaderas en la modalidad simplificada de 
método de estimación directa y a los efectos previstos en 
la regla 2.ª del artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el conjunto de las 
provisiones deducibles y los gastos de difícil justificación 
se cuantificará aplicando el porcentaje del 10 por ciento 
sobre el rendimiento neto, excluido este concepto.

Por último, la disposición final prevé la entrada en 
vigor de la norma el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», si bien establece tres reglas 
especiales: El apartado uno del artículo 8 resultará de apli-
cación al período impositivo 2008 y ejercicios anteriores 
no prescritos; los apartados dos a siete de dicho precepto 
resultarán de aplicación a partir del 1 de enero de 2009; y 
los apartados ocho y nueve del mismo artículo se aplica-
rán a partir del 1 de enero de 2008, al igual que la disposi-
ción adicional única.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Econo-
mía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración, de acuerdo 
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con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de noviembre 
de 2008,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Medidas de fomento del empleo

Artículo 1. Modificación del Programa de fomento del 
empleo, previsto en la Ley 43/2006, de 29 de diciem-
bre, para la mejora del crecimiento y del empleo, y 
establecimiento de nuevos incentivos para la contra-
tación indefinida de trabajadores desempleados con 
responsabilidades familiares.

De acuerdo con la habilitación prevista en la disposi-
ción final segunda de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
para la mejora del crecimiento y del empleo, en el Pro-
grama de fomento del empleo, establecido en el capítulo I, 
sección 1.ª de la citada ley, se introducen las modificacio-
nes siguientes:

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado 
del modo siguiente:

«Artículo 3. Plan extraordinario para la contrata-
ción indefinida de trabajadores desempleados 
con responsabilidades familiares.

1. Los empleadores que, desde la fecha de 
entrada en vigor de este precepto hasta el día 31 de 
diciembre de 2010, contraten indefinidamente a 
tiempo completo a trabajadores desempleados con 
responsabilidades familiares, tendrán derecho a una 
bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad 
Social de 125 euros/mes (1.500 euros/año) o, en su 
caso, de su equivalente diario, por trabajador con-
tratado, durante dos años. A estos efectos, podrán 
utilizar cualquier modalidad de contratación indefi-
nida prevista en el ordenamiento tanto ordinaria 
como de fomento de la contratación indefinida.

2. A efectos de lo establecido en este artículo, 
se considerará que el trabajador tiene responsabili-
dades familiares si tiene uno o más hijos a su cargo. 
Si la tenencia de cargas familiares no consta en la 
Oficina Pública de Empleo, podrá acreditarse en el 
momento de la contratación.

3. En el caso de que los contratos sean a tiempo 
parcial la bonificación se aplicará en los términos 
del apartado 7 del artículo 2.

4. Los contratos a que se refiere este artículo se 
formalizarán en el modelo oficial que facilite el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del 
artículo 7, del siguiente tenor:

«Transcurrido el período de dos años a que se 
refiere el artículo 3.1 de esta ley, el empleador podrá, 
en su caso, acogerse a cualquier otra bonificación 
que pudiera corresponderle de entre las previstas en 
el artículo 2 de esta ley, exclusivamente por el 
tiempo que restara de la misma, descontados los 
dos años transcurridos a los que se ha hecho refe-
rencia.»

Artículo 2. Capitalización de prestaciones por desempleo.

1. De acuerdo con la habilitación prevista en el apar-
tado 2 de la disposición transitoria cuarta de la Ley 45/2002, 
de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
del sistema de protección por desempleo y mejora de la 

ocupabilidad, el apartado primero, regla 3.ª de dicha dis-
posición transitoria cuarta queda redactado como sigue:

«3.ª Lo previsto en las reglas 1.ª y 2.ª también 
será de aplicación a los beneficiarios de la presta-
ción por desempleo de nivel contributivo, que pre-
tendan constituirse como trabajadores autónomos y 
no se trate de personas con discapacidad de grado 
igual o superior al 33 por ciento.

En el caso de la regla 1.ª, el abono de una sola 
vez se realizará por el importe que corresponde a la 
inversión necesaria para desarrollar la actividad, 
incluido el importe de las cargas tributarias para el 
inicio de la actividad, con el límite máximo del 60 
por ciento del importe de la prestación por desempleo 
de nivel contributivo pendiente de percibir.»

2. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a las 
solicitudes de capitalización de las prestaciones por des-
empleo que se presenten a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto.

CAPÍTULO II

Moratoria en el pago de los préstamos hipotecarios

Artículo 3. Préstamos hipotecarios.

Los deudores de préstamos hipotecarios concertados 
con anterioridad al 1 de septiembre de 2008, por importe 
inferior a 170.000 euros y exclusivamente para la adquisi-
ción de vivienda habitual podrán acogerse a las medidas 
de apoyo financiero público previstas en el presente Capí-
tulo en los términos y con los requisitos previstos en el 
mismo.

En todo caso, la aplicación de estas medidas exigirá el 
previo acuerdo entre el interesado y la entidad de crédito 
acreedora.

Mediante dicho acuerdo, los beneficiarios aceptarán 
los términos y efectos jurídicos de las medidas financie-
ras derivadas del presente capítulo y, en particular, las 
obligaciones frente al Estado que puedan derivarse de las 
mismas.

Artículo 4. Objeto de las medidas financieras.

Las medidas de apoyo financiero a que se refiere el 
artículo anterior cubrirán un máximo del 50 por ciento del 
importe de las cuotas mensuales que se devenguen por el 
préstamo hipotecario entre el 1 de enero de 2009 y el 31 
de diciembre de 2010, con un límite máximo de 500 euros 
mensuales.

En el supuesto de que existan varios deudores de un 
mismo préstamo hipotecario, los mencionados límites 
del 50 por ciento de la cuota hipotecaria y 500 euros men-
suales no podrán ser superados, aun cuando más de uno 
de ellos reuniera los requisitos necesarios para ser bene-
ficiario de la medida.

Las cantidades objeto de las medidas financieras se 
compensarán a partir de 1 de enero de 2011 mediante su 
prorrateo entre las mensualidades que resten para la 
satisfacción total del préstamo hipotecario con un límite 
máximo de 10 años.

Artículo 5. Condiciones para acogerse a la medida.

1. Los deudores de préstamos hipotecarios a los que 
se refiere el artículo 3 de este real decreto deberán encon-
trarse en alguna de las siguientes situaciones con anterio-
ridad al 1 de enero de 2010 para poder beneficiarse de las 
medidas contempladas en este capítulo:
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a) Ser trabajador por cuenta ajena en situación legal 
de desempleo y encontrarse en esta situación, al menos, 
durante los tres meses inmediatamente anteriores a la 
solicitud, así como tener derecho a prestaciones por des-
empleo, contributivas o no contributivas.

b) Ser trabajador por cuenta propia que se haya 
visto obligado a cesar en su actividad económica, mante-
niéndose en esa situación de cese durante un período 
mínimo de tres meses.

c) Ser trabajador por cuenta propia que acredite 
ingresos íntegros inferiores a tres veces el importe men-
sual del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
durante, al menos, tres mensualidades.

d) Ser pensionista de viudedad por fallecimiento 
ocurrido una vez concertado el préstamo hipotecario y, en 
todo caso, en fecha posterior al 1 de septiembre de 2008.

2. En todo caso, será requisito imprescindible para 
poder acogerse a la medida que el deudor no se encuen-
tre en mora.

Artículo 6. Acreditación de las condiciones subjetivas.

1. La concurrencia de las condiciones señaladas en 
el artículo 5 de este real decreto se acreditará por los deu-
dores de los préstamos hipotecarios mediante la presen-
tación ante la entidad de crédito de los siguientes docu-
mentos, según corresponda:

a) En caso de situación legal de desempleo, mediante 
certificado expedido por el Servicio Público de Empleo 
Estatal.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores 
por cuenta propia, mediante certificado expedido por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre la 
base de la declaración de cese de actividad declarada por 
el interesado.

c) En caso de trabajadores por cuenta propia con 
ingresos inferiores a tres veces el importe mensual del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, mediante 
certificado de la declaración responsable efectuada por el 
trabajador ante la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria.

d) En el caso de viudedad, mediante certificado 
expedido por el correspondiente organismo de la Seguri-
dad Social.

2. La falsedad en las declaraciones previstas en este 
artículo determinará la pérdida de los derechos del deu-
dor hipotecario que puedan derivarse de las medidas 
previstas en este capítulo.

Artículo 7. Convenios con las entidades de crédito.

1. El Ministro de Economía y Hacienda instruirá al 
Instituto de Crédito Oficial para que concierte con las enti-
dades de crédito los correspondientes convenios que 
prevean las medidas de apoyo financiero para alcanzar 
los fines previstos en este capítulo. El Instituto de Crédito 
Oficial, de acuerdo con su normativa de actuación, gestio-
nará las medidas previstas en dichos convenios.

2. En todo caso, los convenios entre el ICO y las enti-
dades financieras deberán determinar los siguientes 
aspectos:

a) Los instrumentos de canalización del apoyo finan-
ciero a los deudores hipotecarios.

b) Las condiciones financieras de los instrumentos 
de apoyo financiero, tanto para las entidades de crédito 
como para los deudores hipotecarios.

c) Las garantías que podrán vincularse a esos instru-
mentos, tanto por parte de los deudores hipotecarios 
como de las entidades financieras y del ICO.

d) Los mecanismos que el ICO pueda poner a dispo-
sición de las entidades financieras para cubrir los riesgos 
resultantes de la concertación de las medidas previstas en 
este capítulo.

e) Los efectos derivados del incumplimiento de las 
obligaciones del deudor hipotecario, durante el período 
de 2009 a 2010 y durante el período de satisfacción de las 
obligaciones resultantes de los citados instrumentos.

CAPÍTULO III

Medidas en materia tributaria

Artículo 8. Modificación del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 11 queda redactado 
como sigue:

«3. A efectos de la reducción prevista en el 
artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, se considerará 
rendimiento del trabajo con período de generación 
superior a dos años y que no se obtiene de forma 
periódica o recurrente, el derivado de la concesión 
del derecho de opción de compra sobre acciones o 
participaciones a los trabajadores, cuando se ejerci-
ten transcurridos más de dos años desde su conce-
sión, si, además, no se conceden anualmente.»

Dos. El apartado 2 del artículo 62 queda redactado 
como sigue:

«2. Sin perjuicio de la posibilidad de aplaza-
miento o fraccionamiento del pago prevista en el 
artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y desarrollado en los artículos 44 
y siguientes del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, el ingreso del importe resultante de la auto-
liquidación se podrá fraccionar, sin interés o recargo 
alguno, en dos partes: la primera, del 60 por ciento 
de su importe, en el momento de presentar la decla-
ración, y la segunda, del 40 por ciento restante, en el 
plazo que se determine según lo establecido en el 
apartado anterior.

Para disfrutar de este beneficio será necesario 
que la declaración se presente dentro del plazo esta-
blecido. No podrá fraccionarse, según el procedi-
miento establecido en el párrafo anterior, el ingreso 
de las autoliquidaciones complementarias.»

Tres. El artículo 86 queda redactado como sigue:

«Artículo 86. Tipo de retención.

1. El tipo de retención, que se expresará con 
dos decimales, se obtendrá multiplicando por 100 el 
cociente obtenido de dividir la diferencia positiva 
entre el importe previo de la retención y la cuantía 
de la deducción por obtención de rendimientos del 
trabajo prevista en el apartado 1 del artículo 80 bis 
de la Ley del Impuesto, por la cuantía total de las 
retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 del pre-
sente Reglamento.

Se entenderá por importe previo de la retención 
el resultante de aplicar el tipo previo de retención a 
la cuantía total de las retribuciones a que se refiere 
el artículo 83.2 del presente Reglamento.

El tipo previo de retención será el resultante de 
multiplicar por 100 el cociente obtenido de dividir la 
cuota de retención por la cuantía total de las retribu-
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ciones a que se refiere el artículo 83.2 de este Regla-
mento, expresándose en números enteros. En los 
casos en que el tipo previo de retención no sea un 
número entero, se redondeará por defecto si el pri-
mer decimal es inferior a cinco, y por exceso cuando 
sea igual o superior a cinco.

Cuando fuese cero o negativa la diferencia entre 
la base para calcular el tipo de retención y el mínimo 
personal y familiar para calcular el tipo de retención, 
o la diferencia entre el importe previo de la reten-
ción y la cuantía de la deducción por obtención de 
rendimientos del trabajo a que se refiere el apartado 1 
del artículo 80 bis de la Ley del Impuesto, el tipo de 
retención será cero.

Cuando la cuantía total de las retribuciones a la 
que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento 
sea inferior a 33.007,2 euros y el contribuyente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 de este 
Reglamento, hubiese comunicado a su pagador que 
destina cantidades para la adquisición o rehabilita-
ción de su vivienda habitual utilizando financiación 
ajena por las que vaya a tener derecho a la deduc-
ción por inversión en vivienda habitual regulada en 
el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, el tipo de 
retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda 
resultar negativo como consecuencia de tal minora-
ción.

2. El tipo de retención resultante de lo dis-
puesto en el apartado anterior no podrá ser inferior 
al 2 por ciento cuando se trate de contratos o rela-
ciones de duración inferior al año, ni inferior al 15 
por ciento cuando los rendimientos del trabajo se 
deriven de relaciones laborales especiales de carác-
ter dependiente. Los citados porcentajes serán el 1 
por ciento y el 8 por ciento, respectivamente, cuando 
se trate de rendimientos del trabajo obtenidos en 
Ceuta y Melilla que se beneficien de la deducción 
prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

No obstante, no serán de aplicación los tipos 
mínimos del 8 y 15 por ciento de retención a que se 
refiere el párrafo anterior a los rendimientos obteni-
dos por los penados en las instituciones penitencia-
rias ni a los rendimientos derivados de relaciones 
laborales de carácter especial que afecten a perso-
nas con discapacidad.»

Cuatro. El artículo 87 queda redactado como sigue:

«Artículo 87. Regularización del tipo de retención.

1. Procederá regularizar el tipo de retención en 
los supuestos a que se refiere el apartado 2 siguiente 
y se llevará a cabo en la forma prevista en el apar-
tado 3 y siguientes de este artículo.

2. Procederá regularizar el tipo de retención en 
las siguientes circunstancias:

1.º Si al concluir el período inicialmente pre-
visto en un contrato o relación el trabajador conti-
nuase prestando sus servicios al mismo empleador 
o volviese a hacerlo dentro del año natural.

2.º Si con posterioridad a la suspensión del 
cobro de prestaciones por desempleo se reanudase 
el derecho o se pasase a percibir el subsidio por des-
empleo, dentro del año natural.

3.º Cuando en virtud de normas de carácter 
general o de la normativa sectorial aplicable, o 
como consecuencia del ascenso, promoción o des-
censo de categoría del trabajador o, por cualquier 
otro motivo, se produzcan durante el año variacio-
nes en la cuantía de las retribuciones o de los gastos 
deducibles que se hayan tenido en cuenta para la 
determinación del tipo de retención que venía apli-
cándose hasta ese momento. En particular, cuando 
varíe la cuantía total de las retribuciones superando 

el importe máximo establecido a tal efecto en el 
último párrafo del artículo 86.1 de este Reglamento.

4.º Si al cumplir los sesenta y cinco años el tra-
bajador continuase o prolongase su actividad laboral.

5.º Si en el curso del año natural el pensionista 
comenzase a percibir nuevas pensiones o haberes 
pasivos que se añadiesen a las que ya viniese perci-
biendo, o aumentase el importe de estas últimas.

6.º Cuando el trabajador traslade su residencia 
habitual a un nuevo municipio y resulte de aplicación 
el incremento en la reducción por obtención de rendi-
mientos del trabajo previsto en el artículo 20.2.b) de 
la Ley del Impuesto, por darse un supuesto de movi-
lidad geográfica.

7.º Si en el curso del año natural se produjera 
un aumento en el número de descendientes o una 
variación en sus circunstancias, sobreviniera la con-
dición de persona con discapacidad o aumentara el 
grado de minusvalía en el perceptor de rentas de 
trabajo o en sus descendientes, siempre que dichas 
circunstancias determinasen un aumento en el 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo de 
retención.

8.º Cuando por resolución judicial el perceptor 
de rendimientos del trabajo quedase obligado a 
satisfacer una pensión compensatoria a su cónyuge 
o anualidades por alimentos en favor de los hijos, 
siempre que el importe de estas últimas sea inferior 
a la base para calcular el tipo de retención.

9.º Si en el curso del año natural el cónyuge del 
contribuyente obtuviera rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas.

10.º Cuando en el curso del año natural el con-
tribuyente cambiara su residencia habitual de Ceuta 
o Melilla, Navarra o los Territorios Históricos del País 
Vasco al resto del territorio español o del resto del 
territorio español a las Ciudades de Ceuta o Melilla, 
o cuando el contribuyente adquiera su condición 
por cambio de residencia.

11.º Si en el curso del año natural se produjera 
una variación en el número o las circunstancias de 
los ascendientes que diera lugar a una variación en 
el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de 
retención.

12.º Si en el curso del año natural el contribu-
yente destinase cantidades a la adquisición o reha-
bilitación de su vivienda habitual utilizando financia-
ción ajena, por las que vaya a tener derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual regu-
lada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto deter-
minante de una reducción en el tipo de retención o 
comunicase posteriormente la no procedencia de 
esta reducción.

3. La regularización del tipo de retención se 
llevará a cabo del siguiente modo:

a) Se procederá a calcular un nuevo importe 
previo de la retención a que se refiere el artículo 86 
de este Reglamento, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 82 de este Reglamento, 
teniendo en cuenta las circunstancias que motivan 
la regularización.

b) Este nuevo importe previo de la retención se 
minorará en la cuantía de la deducción por obten-
ción de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 80 bis de la Ley del Impuesto, 
así como en la cuantía de las retenciones e ingresos 
a cuenta practicados hasta ese momento.

En el supuesto de haberse reducido previamente 
el tipo de retención por aplicación de lo dispuesto en 
el último párrafo del apartado 1 del artículo 86 de 
este Reglamento, se tomará por cuantía de las reten-
ciones e ingresos a cuenta practicados hasta ese 
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momento la que hubiese resultado de no haber 
tomado en consideración dicha minoración.

En el supuesto de contribuyentes que adquieran 
su condición por cambio de residencia, del nuevo 
importe previo de la retención se minorará la cuantía 
de la deducción por obtención de rendimientos del 
trabajo a que se refiere el apartado 1 del artículo 80 bis 
de la Ley del Impuesto, y las retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
practicadas durante el período impositivo en el que se 
produzca el cambio de residencia, así como las cuotas 
satisfechas por este Impuesto devengadas durante el 
período impositivo en el que se produzca el cambio de 
residencia.

c) El nuevo tipo de retención se obtendrá mul-
tiplicando por 100 el cociente obtenido de dividir la 
diferencia resultante de la letra b) anterior entre la 
cuantía total de las retribuciones a las que se refiere 
el artículo 83.2 de este Reglamento que resten hasta 
el final del año y se expresará con dos decimales.

Cuando fuese cero o negativa la diferencia entre 
la base para calcular el tipo de retención y el mínimo 
personal y familiar para calcular el tipo de retención, 
o la diferencia entre el nuevo importe previo de la 
retención y la cuantía de la deducción por obtención 
de rendimientos del trabajo a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 80 bis de la Ley del Impuesto, el 
tipo de retención será cero.

En este caso no procederá restitución de las 
retenciones anteriormente practicadas, sin perjuicio 
de que el perceptor solicite posteriormente, cuando 
proceda, la devolución de acuerdo con lo previsto 
en la Ley del Impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin 
perjuicio de los mínimos de retención previstos en 
el artículo 86.2 de este Reglamento.

En el supuesto previsto en el último párrafo del 
apartado 1 del artículo 86 de este Reglamento, el 
nuevo tipo de retención se reducirá en dos enteros, 
sin que pueda resultar negativo como consecuencia 
de tal minoración.

4. Los nuevos tipos de retención se aplicarán a 
partir de la fecha en que se produzcan las variacio-
nes a que se refieren los números 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º 
del apartado 2 de este artículo y a partir del momento 
en que el perceptor de los rendimientos del trabajo 
comunique al pagador las variaciones a que se refie-
ren los números 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11.º y 12.º de 
dicho apartado, siempre y cuando tales comunica-
ciones se produzcan con, al menos, cinco días de 
antelación a la confección de las correspondientes 
nóminas, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que el perceptor pudiera incurrir cuando la falta de 
comunicación de dichas circunstancias determine la 
aplicación de un tipo inferior al que corresponda, en 
los términos previstos en el artículo 107 de la Ley del 
Impuesto.

La regularización a que se refiere este artículo 
podrá realizarse, a opción del pagador, a partir del 
día 1 de los meses de abril, julio y octubre, respecto 
de las variaciones que, respectivamente, se hayan 
producido en los trimestres inmediatamente ante-
riores a estas fechas.

5. El tipo de retención, calculado de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el artículo 82 de 
este Reglamento, no podrá incrementarse cuando 
se efectúen regularizaciones por circunstancias que 
exclusivamente determinen una disminución de la 
diferencia positiva entre la base para calcular el tipo 
de retención y el mínimo personal y familiar para 
calcular el tipo de retención o por quedar obligado el 
perceptor por resolución judicial a satisfacer anuali-

dades por alimentos en favor de los hijos y resulte 
aplicable lo previsto en el apartado 2 del artículo 85 
de este Reglamento.

Asimismo, en los supuestos de regularización 
por circunstancias que determinen exclusivamente 
un aumento de la diferencia positiva entre la base 
para calcular el tipo de retención y el mínimo perso-
nal y familiar para calcular el tipo de retención pre-
via a la regularización, el nuevo tipo de retención 
aplicable no podrá determinar un incremento del 
importe de las retenciones superior a la variación 
producida en dicha magnitud.

En ningún caso, cuando se produzcan regulari-
zaciones, el nuevo tipo de retención aplicable podrá 
ser superior al 43 por ciento. El citado porcentaje 
será el 22 por ciento cuando la totalidad de los ren-
dimientos del trabajo se hubiesen obtenido en Ceuta 
y Melilla y se beneficien de la deducción prevista en 
el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.»

Cinco. El artículo 88 queda redactado como sigue:

«Artículo 88. Comunicación de datos del perceptor 
de rentas del trabajo a su pagador.

1. Los contribuyentes deberán comunicar al 
pagador la situación personal y familiar que influye 
en el importe excepcionado de retener, en la deter-
minación del tipo de retención o en las regulariza-
ciones de éste, quedando obligado asimismo el 
pagador a conservar la comunicación debidamente 
firmada.

A efectos de poder aplicar la reducción del tipo de 
retención prevista en el último párrafo del artículo 86.1 
de este Reglamento, el contribuyente deberá comu-
nicar al pagador que está destinando cantidades 
para la adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por las que 
vaya a tener derecho a la deducción por inversión en 
vivienda habitual regulada en el artículo 68.1 de la 
Ley del Impuesto, quedando igualmente obligado el 
pagador a conservar la comunicación debidamente 
firmada.

En el supuesto de que el contribuyente perciba 
rendimientos del trabajo procedentes de forma 
simultánea de dos o más pagadores, solamente 
podrá efectuar la comunicación a que se refiere el 
párrafo anterior cuando la cuantía total de las retri-
buciones correspondiente a todos ellos sea inferior 
a 33.007,2 euros. En el supuesto de que los rendi-
mientos del trabajo se perciban de forma sucesiva 
de dos o más pagadores, sólo se podrá efectuar la 
comunicación cuando la cuantía total de la retribu-
ción sumada a la de los pagadores anteriores sea 
inferior a 33.007,2 euros.

En ningún caso procederá la práctica de esta 
comunicación cuando las cantidades se destinen a 
la construcción o ampliación de la vivienda ni a 
cuentas vivienda.

El contenido de las comunicaciones se ajustará 
al modelo que se apruebe por Resolución del Depar-
tamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

2. La falta de comunicación al pagador de estas 
circunstancias personales y familiares o de su varia-
ción, determinará que aquél aplique el tipo de reten-
ción correspondiente sin tener en cuenta dichas cir-
cunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que el perceptor pudiera incurrir cuando la falta 
de comunicación de dichas circunstancias deter-
mine la aplicación de un tipo inferior al que corres-
ponda, en los términos previstos en el artículo 107 
de la Ley del Impuesto.
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3. La comunicación de datos a la que se refiere 
el apartado anterior deberá efectuarse con anteriori-
dad al día primero de cada año natural o del inicio 
de la relación, considerando la situación personal y 
familiar que previsiblemente vaya a existir en estas 
dos últimas fechas, sin perjuicio de que, de no sub-
sistir aquella situación en las fechas señaladas, se 
proceda a comunicar su variación al pagador. No 
será preciso reiterar en cada ejercicio la comunica-
ción de datos al pagador, en tanto no varíen las cir-
cunstancias personales y familiares del contribu-
yente.

La comunicación a que se refiere el segundo 
párrafo del apartado 1 de este artículo podrá efec-
tuarse a partir del momento en que el contribuyente 
destine cantidades para la adquisición o rehabilita-
ción de su vivienda habitual utilizando financiación 
ajena y surtirá efectos a partir de la fecha de la 
comunicación, siempre y cuando resten, al menos, 
cinco días para la confección de las correspondien-
tes nóminas. No será preciso reiterar en cada ejerci-
cio la comunicación en tanto no se produzcan varia-
ciones en los datos inicialmente comunicados.

4. Las variaciones en las circunstancias perso-
nales y familiares que se produzcan durante el año y 
que supongan un menor tipo de retención, podrán 
ser comunicadas a efectos de la regularización pre-
vista en el artículo 87 del presente Reglamento y 
surtirán efectos a partir de la fecha de la comunica-
ción, siempre y cuando resten, al menos, cinco días 
para la confección de las correspondientes nóminas.

Cuando se produzcan variaciones en las circuns-
tancias personales y familiares que supongan un 
mayor tipo de retención o deje de subsistir la cir-
cunstancia a que se refiere el segundo párrafo o se 
supere la cuantía a que se refiere el tercer párrafo, 
ambos del apartado 1 de este artículo, el contribu-
yente deberá comunicarlo a efectos de la regulariza-
ción prevista en el artículo 87 del presente Regla-
mento en el plazo de diez días desde que tales 
situaciones se produzcan y se tendrán en cuenta en 
la primera nómina a confeccionar con posterioridad 
a esa comunicación, siempre y cuando resten, al 
menos, cinco días para la confección de la nómina.

5. Los contribuyentes podrán solicitar en cual-
quier momento de sus correspondientes pagadores 
la aplicación de tipos de retención superiores a los 
que resulten de lo previsto en los artículos anterio-
res, con arreglo a las siguientes normas:

a) La solicitud se realizará por escrito ante los 
pagadores, quienes vendrán obligados a atender las 
solicitudes que se les formulen, al menos, con cinco 
días de antelación a la confección de las correspon-
dientes nóminas.

b) El nuevo tipo de retención solicitado se apli-
cará, como mínimo hasta el final del año y, en tanto 
no renuncie por escrito al citado porcentaje o no 
solicite un tipo de retención superior, durante los 
ejercicios sucesivos, salvo que se produzca varia-
ción de las circunstancias que determine un tipo 
superior.

6. El pagador deberá conservar, a disposición 
de la Administración tributaria, los documentos 
aportados por el contribuyente para justificar la 
situación personal y familiar.»

Seis. El apartado 2 del artículo 108 queda redactado 
como sigue:

«2. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta 
deberá presentar en los primeros veinte días natura-
les del mes de enero una declaración anual de las 
retenciones e ingresos a cuenta efectuados. No obs-

tante, en el caso de que esta declaración se presente 
en soporte directamente legible por ordenador o 
haya sido generado mediante la utilización, exclusi-
vamente, de los correspondientes módulos de 
impresión desarrollados, a estos efectos, por la 
Administración tributaria, el plazo de presentación 
será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
enero del año siguiente al del que corresponde 
dicha declaración.

En esta declaración, además de sus datos de 
identificación, podrá exigirse que conste una rela-
ción nominativa de los perceptores con los siguien-
tes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) Renta obtenida, con indicación de la identifi-

cación, descripción y naturaleza de los conceptos, 
así como del ejercicio en que dicha renta se hubiera 
devengado, incluyendo las rentas no sometidas a 
retención o ingreso a cuenta por razón de su cuan-
tía, así como las dietas exceptuadas de gravamen y 
las rentas exentas.

d) Reducciones aplicadas con arreglo a lo pre-
visto en los artículos 18, apartados 2 y 3, 26.2 y dis-
posiciones transitorias undécima y duodécima de la 
Ley del Impuesto.

e) Gastos deducibles a que se refieren los artí-
culos 19.2 y 26.1.a) de la Ley del Impuesto, a excep-
ción de las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios 
profesionales y los de defensa jurídica, siempre que 
hayan sido deducidos por el pagador de los rendi-
mientos satisfechos.

f) Circunstancias personales y familiares e 
importe de las reducciones que hayan sido tenidas 
en cuenta por el pagador para la aplicación del por-
centaje de retención correspondiente.

g) Importe de las pensiones compensatorias 
entre cónyuges y anualidades por alimentos que se 
hayan tenido en cuenta para la práctica de las reten-
ciones.

h) Que el contribuyente le ha comunicado que 
está destinando cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vaya a tener derecho 
a la deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto. 

i) Retención practicada o ingreso a cuenta efec-
tuado.

j) Cantidades reintegradas al pagador proceden-
tes de rentas devengadas en ejercicios anteriores.

A las mismas obligaciones establecidas en los 
párrafos anteriores estarán sujetas las entidades 
domiciliadas residentes o representantes en España, 
que paguen por cuenta ajena rentas sujetas a reten-
ción o que sean depositarias o gestionen el cobro de 
las rentas de valores.»

Siete. El artículo 110 queda redactado como sigue:

«Artículo 110. Importe del fraccionamiento.

1. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 
anterior ingresarán, en cada plazo, las cantidades 
siguientes:

a) Por las actividades que estuvieran en el 
método de estimación directa, en cualquiera de sus 
modalidades, el 20 por ciento del rendimiento neto 
correspondiente al período de tiempo transcurrido 
desde el primer día del año hasta el último día del 
trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

De la cantidad resultante por aplicación de lo 
dispuesto en esta letra se deducirán los pagos frac-
cionados que, en relación con estas actividades, 
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habría correspondido ingresar en los trimestres 
anteriores del mismo año si no se hubiera aplicado lo 
dispuesto en la letra c) del apartado 3 de este artículo.

b) Por las actividades que estuvieran en el 
método de estimación objetiva, el 4 por ciento de 
los rendimientos netos resultantes de la aplicación 
de dicho método en función de los datos-base del 
primer día del año a que se refiere el pago fraccio-
nado o, en caso de inicio de actividades, del día en 
que éstas hubiesen comenzado.

No obstante, en el supuesto de actividades que 
tengan sólo una persona asalariada el porcentaje 
anterior será el 3 por ciento, y en el supuesto de que 
no disponga de personal asalariado dicho porcen-
taje será el 2 por ciento.

Cuando alguno de los datos-base no pudiera 
determinarse el primer día del año, se tomará, a 
efectos del pago fraccionado, el correspondiente al 
año inmediato anterior. En el supuesto de que no 
pudiera determinarse ningún dato-base, el pago 
fraccionado consistirá en el 2 por ciento del volu-
men de ventas o ingresos del trimestre.

c) Tratándose de actividades agrícolas, ganade-
ras, forestales o pesqueras, cualquiera que fuese el 
método de determinación del rendimiento neto, el 2 
por ciento del volumen de ingresos del trimestre, 
excluidas las subvenciones de capital y las indemni-
zaciones.

2. Los porcentajes señalados en el apartado 
anterior se dividirán por dos para las actividades 
económicas que tengan derecho a la deducción en 
la cuota prevista en el artículo 68.4 de la Ley del 
Impuesto.

3. De la cantidad resultante por aplicación de lo 
dispuesto en los apartados anteriores, se podrán 
deducir, en su caso:

a) Las retenciones practicadas y los ingresos a 
cuenta efectuados correspondientes al período de 
tiempo transcurrido desde el primer día del año 
hasta el último día del trimestre al que se refiere el 
pago fraccionado, cuando se trate de:

1.º Actividades profesionales que determinen 
su rendimiento neto por el método de estimación 
directa, en cualquiera de sus modalidades.

2.º Arrendamiento de inmuebles urbanos que 
constituya actividad económica.

3.º Cesión del derecho a la explotación de la 
imagen o del consentimiento o autorización para su 
utilización que constituya actividad económica, y 
demás rentas previstas en el artículo 75.2.b) del pre-
sente Reglamento.

b) Las retenciones practicadas y los ingresos a 
cuenta efectuados conforme a lo dispuesto en los 
artículos 95 y 104 de este Reglamento correspon-
dientes al trimestre, cuando se trate de:

1.º Actividades económicas que determinen su 
rendimiento neto por el método de estimación obje-
tiva. No obstante, cuando el importe de las retencio-
nes e ingresos a cuenta soportados en el trimestre 
sea superior a la cantidad resultante por aplicación 
de lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 1 
anterior, así como, en su caso, de lo dispuesto en el 
apartado 2 anterior, podrá deducirse dicha diferen-
cia en cualquiera de los siguientes pagos fracciona-
dos correspondientes al mismo período impositivo 
cuyo importe positivo lo permita y hasta el límite 
máximo de dicho importe.

2.º Actividades agrícolas, ganaderas o foresta-
les no incluidas en el número 1.º anterior.

c) El importe obtenido de dividir la cuantía de 
la deducción por obtención de rendimientos del tra-
bajo o de actividades económicas prevista en el 
apartado 1 del artículo 80 bis de la Ley del Impuesto 
entre cuatro. No obstante, cuando dicho importe sea 
superior a la cantidad resultante por aplicación de lo 
dispuesto en los apartados anteriores y en las letras 
a) y b) de este apartado, la diferencia podrá dedu-
cirse en cualquiera de los siguientes pagos fraccio-
nados correspondientes al mismo período imposi-
tivo cuyo importe positivo lo permita y hasta el 
límite máximo de dicho importe.

La minoración prevista en esta letra no resultará 
de aplicación a partir del primer trimestre en el que 
los contribuyentes perciban rendimientos del tra-
bajo a los que resulte de aplicación el procedimiento 
general de retención previsto en el artículo 82 de 
este Reglamento, siempre que la cuantía total de la 
retribución a que se refiere el artículo 83.2 de este 
Reglamento sea superior a 10.000 euros anuales.

d) Cuando los contribuyentes destinen cantida-
des para la adquisición o rehabilitación de su 
vivienda habitual utilizando financiación ajena, por 
las que vayan a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en el artículo 
68.1 de la Ley del Impuesto, las cuantías que se citan 
a continuación:

1.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan 
actividades que estuvieran en el método de estima-
ción directa, en cualquiera de sus modalidades, 
cuyos rendimientos íntegros previsibles del período 
impositivo sean inferiores a 33.007,20 euros, se 
podrá deducir el 2 por ciento del rendimiento neto 
correspondiente al período de tiempo transcurrido 
desde el primer día del año hasta el último día del 
trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

A estos efectos se considerarán como rendi-
mientos íntegros previsibles del período impositivo 
los que resulten de elevar al año los rendimientos 
íntegros correspondientes al primer trimestre.

En ningún caso podrá practicarse una deducción 
por importe superior a 660,14 euros en cada trimestre.

2.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan 
actividades que estuvieran en el método de estima-
ción objetiva cuyos rendimientos netos resultantes 
de la aplicación de dicho método en función de los 
datos-base del primer día del año a que se refiere el 
pago fraccionado o, en caso de inicio de actividades, 
del día en que éstas hubiesen comenzado, sean infe-
riores a 33.007,20 euros, se podrá deducir el 0,5 por 
ciento de los citados rendimientos netos. No obs-
tante, cuando no pudiera determinarse ningún dato-
base se aplicará la deducción prevista en el número 3.º 
de esta letra sobre el volumen de ventas o ingresos 
del trimestre.

3.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan 
actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pes-
queras, cualquiera que fuese el método de determi-
nación del rendimiento neto, cuyo volumen previsi-
ble de ingresos del período impositivo, excluidas las 
subvenciones de capital y las indemnizaciones sea 
inferior a 33.007,20 euros, se podrá deducir el 2 por 
ciento del volumen de ingresos del trimestre, excluidas 
las subvenciones de capital y las indemnizaciones.

A estos efectos se considerará como volumen 
previsible de ingresos del período impositivo el 
resultado de elevar al año el volumen de ingresos 
del primer trimestre, excluidas las subvenciones de 
capital y las indemnizaciones.

En ningún caso podrá practicarse una deducción 
por un importe acumulado en el período impositivo 
superior a 660,14 euros.
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Las deducciones previstas en esta letra d) no 
resultarán de aplicación cuando los contribuyentes 
ejerzan dos o más actividades comprendidas en 
ordinales distintos, ni cuando perciban rendimien-
tos del trabajo y hubiesen efectuado a su pagador la 
comunicación a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 88.1 de este Reglamento, ni cuando las 
cantidades se destinen a la construcción o amplia-
ción de la vivienda ni a cuentas vivienda.

4. Los contribuyentes podrán aplicar en cada 
uno de los pagos fraccionados porcentajes superio-
res a los indicados.»

Ocho. Se añade una disposición transitoria novena 
con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria novena. Ampliación del 
plazo de dos años para transmitir la vivienda 
habitual a efectos de la exención por reinver-
sión, cuando previamente se hubiera adquirido 
otra vivienda en los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

En aquellos casos en los que se adquiriera una 
nueva vivienda previamente a la transmisión de su 
vivienda habitual y dicha adquisición hubiera tenido 
lugar durante los ejercicios 2006, 2007 ó 2008, el 
plazo de dos años a que se refiere el último párrafo 
del apartado 2 del artículo 41 de este Reglamento 
para la transmisión de la vivienda habitual se 
ampliará hasta el día 31 de diciembre de 2010.

En los casos anteriores, se entenderá que el contribu-
yente está transmitiendo su vivienda habitual cuando 
se cumpla lo establecido en el apartado 4 del artículo 
54 de este Reglamento, así como cuando la vivienda 
que se transmite hubiese dejado de tener la conside-
ración de vivienda habitual por haber trasladado su 
residencia habitual a la nueva vivienda en cualquier 
momento posterior a la adquisición de ésta última.»

Nueve. Se añade una disposición transitoria décima 
con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria décima. Ampliación del 
plazo de cuentas vivienda.

1. Los saldos de las cuentas vivienda a que se 
refiere el artículo 56 de este Reglamento, existentes al 
vencimiento del plazo de cuatro años desde su aper-
tura y que por la finalización del citado plazo debieran 
destinarse a la primera adquisición o rehabilitación 
de la vivienda habitual del contribuyente en el 
período comprendido entre el día 1 de enero de 2008 
y el día 30 de diciembre de 2010, podrán destinarse a 
dicha finalidad hasta el día 31 de diciembre de 2010 
sin que ello implique la pérdida del derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual.

Cuando el citado plazo de cuatro años haya ven-
cido en el período comprendido entre el día 1 de 
enero de 2008 y la entrada en vigor de este real 
decreto y el titular de la cuenta vivienda hubiera dis-
puesto entre tales fechas con anterioridad a dicha 
entrada en vigor del saldo de la cuenta a que se 
refiere el párrafo anterior para fines distintos a la 
primera adquisición o rehabilitación de la vivienda 
habitual, la ampliación del plazo establecida en el 
párrafo anterior estará condicionada a la reposición 
de las cantidades dispuestas entre tales fechas, en la 
cuenta vivienda antigua o en una nueva, en caso de 
haber cancelado la cuenta anterior. Dicha reposición 
deberá efectuarse antes de 31 de diciembre de 2008.

2. En ningún caso las cantidades que se depo-
siten en las cuentas vivienda una vez que haya 
transcurrido el plazo de cuatro años desde su aper-
tura darán derecho a la aplicación de la deducción 
por inversión en vivienda habitual.»

Disposición adicional única. Determinación del rendi-
miento neto en la modalidad simplificada del método 
de estimación directa en las actividades agrícolas y 
ganaderas durante los años 2008 y 2009.

Con efectos exclusivos durante los años 2008 y 2009, 
para la determinación del rendimiento neto de las activi-
dades agrícolas y ganaderas en la modalidad simplificada 
del método de estimación directa, y a los efectos previs-
tos en la regla 2.ª del artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el 
conjunto de las provisiones deducibles y los gastos de 
difícil justificación se cuantificará aplicando el porcentaje 
del 10 por ciento sobre el rendimiento neto, excluido este 
concepto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior:

a) El apartado uno del artículo 8 de este real decreto 
resultará de aplicación al periodo impositivo 2008 y ejer-
cicios anteriores no prescritos.

b) Los apartados dos a siete del artículo 8 de este 
real decreto resultarán de aplicación a partir de 1 de enero 
de 2009.

c) Los apartados ocho y nueve del artículo 8 y la dis-
posición adicional única de este real decreto, resultarán 
de aplicación a partir de 1 de enero de 2008.

Dado en Madrid, el 28 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES

 19438 CIRCULAR 6/2008, de 26 de noviembre, de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
sobre la determinación del valor liquidativo y 
aspectos operativos de las instituciones de 
inversión colectiva.

El Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre (en adelante 
Reglamento de IIC), habilita en sus artículos 48.9 y 51.3 a 
la CNMV para establecer reglas específicas para el cálculo 
del valor liquidativo de Fondos de Inversión y Sociedades 
de Inversión Mobiliaria de Capital Variable respectiva-
mente. Por otra parte, el artículo 38.10 del Reglamento de IIC 
habilita al Ministro de Economía y Hacienda, y con su habi-
litación expresa, a la CNMV, para dictar normas precisas 
con el objeto de determinar qué ha de entenderse por 
patrimonio de la IIC. Esta habilitación expresa se encuen-
tra recogida en el artículo 3 de la Orden EHA/35/2008, de 
14 de enero. En cuanto a las IIC inmobiliarias, el apar-
tado 3 del artículo 10 de la Orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, de 24 de septiembre de 1993, sobre fon-
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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
2075 Real Decreto 97/2009, de 6 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

1975/2008, de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en 
materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a la vivienda

La compleja situación que atraviesa la economía internacional y su reflejo en la 
economía española ha llevado al Gobierno a la adopción, desde el mes de abril de 2008, 
de medidas orientadas a paliar las consecuencias de la negativa evolución de la situación 
económica para las familias y los ciudadanos, así como a apoyar a las empresas y a poner 
en marcha reformas estructurales que contribuyan a impulsar la capacidad de crecimiento 
y recuperación de la economía a largo plazo.

Entre estas medidas, con el objeto de proteger a quienes, en esta difícil coyuntura, se 
encuentran en situación más vulnerable, el Gobierno aprobó el Real Decreto 1975/2008, 
de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en materia económica, fiscal, 
de empleo y de acceso a la vivienda. El capítulo II del citado real decreto regula las 
condiciones de acceso a una moratoria en el pago de los préstamos hipotecarios.

Dadas las especiales circunstancias de los beneficiarios de esta medida y con el 
objetivo de establecer mecanismos que favorezcan la devolución de las obligaciones 
financieras asumidas en los plazos previstos, en este real decreto se modifican y flexibilizan 
algunas de las citadas condiciones. En concreto, se desplaza el período de cómputo de las 
cuotas objeto de la moratoria, se retrasa el plazo de inicio de devolución del préstamo y se 
amplía el plazo máximo de devolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de febrero de 2009,

DISPONGO:

Artículo Único.  Modificación del artículo 4 del Real Decreto 1975/2008, de 28 de 
noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en materia económica, fiscal, de 
empleo y de acceso a la vivienda

El artículo 4 del Real Decreto 1975/2008, de 28 de noviembre, queda redactado de la 
siguiente manera:

«Artículo 4.  Objeto de las medidas financieras.

Las medidas de apoyo financiero a que se refiere el artículo anterior cubrirán un 
máximo del 50 por ciento del importe de las cuotas mensuales que se devenguen 
por el préstamo hipotecario entre el 1 de marzo de 2009 y el 28 de febrero de 2011, 
con un límite máximo de 500 euros mensuales.

En el supuesto de que existan varios deudores de un mismo préstamo hipotecario, 
los mencionados límites del 50 por ciento de la cuota hipotecaria y 500 euros 
mensuales no podrán ser superados, aun cuando más de uno de ellos reuniera los 
requisitos necesarios para ser beneficiario de la medida.

Las cantidades objeto de las medidas financieras se compensarán a partir 
de 1 de marzo de 2012 mediante su prorrateo entre las mensualidades que 
resten para la satisfacción total del préstamo hipotecario con un límite máximo 
de 15 años.»
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Disposición final primera.  Habilitación.

Se faculta a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para 
modificar las características, plazos y condiciones de la moratoria en el pago de los 
préstamos hipotecarios, regulada en el capítulo II del Real Decreto 1975/2008, de 28 de 
noviembre, cuando las circunstancias económicas y financieras así lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 6 de febrero de 2009.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA
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